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PRESIDENTA Da. Margarita López-
Briones Pérez-
Pedrero.
Vicesecretaria de la
Consejería.

VOCALES Da Encarna Gómez
Marco.
Jefa de Servicio
Económico y de
Contratación.
Da Ma Paz Campoy
sánchez.
Técnico de Gestión.
En sustitución de Da

María Hernández
García
Jefa de Servicio de
Protección de
Menores.

FUNCIONARIO LICENCIADO
EN DERECHO Da lsabel Martínez Gea.

Asesora de Apoyo
Jurídico.

INTERVENCION D. José Manuel
Martínez López.
lnterventor Delegado.

SECRETARIO D. Moisés Escudero
Pérez.
Jefe de Sección de
Contratación.
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ACTA II¡. APERTURA SOBRE 3. OFERTA ECONÓM¡CA Y CRITERIOS
EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA MEDIANTE CIFRAS O PORCENTAJES

En Murcia, siendo las 9:00 horas del día 22 de mayo de 2017 se reúne en el

Salón de Actos de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades la Mesa de

Contratación, constituida por las siguientes personas:

La reunión fue convocada para la
apertura del sobre 3, (oferta económica
y criterios evaluables de forma
automática mediante cifras o
porcentajes), del único licitador que

continua en la licitación correspondiente
al expte. C-112017 convocado por la

Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades para la contratación de
un "SERVICIO DE ACOGIMIENTO
RESIDENC¡AL PARA 11 MENORES
EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS
CON MEDIDAS DE PROTECC¡ÓN''.

Ostenta la Presidencia de la

Mesa Da. Margarita López-Briones

Pérez-Pedrero, Vicesecretaria de la

Consejería, de acuerdo con lo previsto

en la Resolución de 17 de mayo 2016 de

la Secretaria General de la Consejería

de Familia e lgualdad de

Oportunidades, de delegación de

competencias en la Vicesecretaria.
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Al acto público no asiste ninguna persona en representación de las ent¡dades

licitadoras.

Se inicia ef acto con la lectura del informe, de fecha 18 de mayo de 2017, sobre

valoración de la documentación del sobre 2 (criterios evaluables mediante juicios de

valor), elaborado por la Técnico de la Dirección General de Familia y Políticas

Sociales.

A continuación se procede a la apertura del sobre 3 de la entidad que continua

EN IA IiCitACióN, FUNDACIÓN DIAGRAMA INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL,

resultando que la misma realiza la siguiente oferta económica: 959.657,60 euros,

exento de lVA, con la siguiente distribución de anualidades:

Anualidad lmporte (lVA exento)

2017 80.555,20 €

2018 319.594,00 €

2019 319.594,00 €

2020 239.914,00 €

Total 959.657,60 €

Así mismo, la referida entidad presenta la documentación relativa al resto de

criterios evaluables de forma automática mediante cifras o porcentajes, de acuerdo

con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Finalmente, la Mesa acuerda remitir la documentación del sobre 3, de la

entidad señalada, a la Dirección General de Familia y Políticas Sociales para que por

ellla técnico correspondiente de esa Dirección General se realice la oportuna

valoración de la misma.
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No habíendo más asuntos que tratar, siendo las 9:30 horas, se da por

terminada la sesión en el lugar y fecha arriba indicados, levantándose la presente Acta

firmada por los asistentes.

arga rita Lóp Briones Pérez-Pedrero lsabel M

En ez Marco José nez L6pez

Moisés Escudero Pérez Ma Paz Campoy Sánchez
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